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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año............................... 400 pesetas
Semestre , . 200 —
Trimestre .... 100 —
Número corriente. . 5 —■
Número atrasado. . 7 —
Edictos de pago y anuncios de inte

rés particular, se insertarán a 
diez pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a loS veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Administración del 
BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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UDMINISTRAGION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Delegación Provincial de Agricultura

Higiene y Sanidad Pecuaria

CIRCULAR NÚM. 102-74

A propuesta de la Delegación Pro
vincial de Agricultura, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 140. 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias, se declara oficialmente extin
guida la enfermedad denominada 
peste porcina africana, en el ganado 
porcino del término municipal de 
Castrillo de Duero, y que fue decla
rada oficialmente con fecha 26 de 
abril de 1974.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 14 de septiembre de 
1974. — El gobernador civil, José 
Estévez Méndez.

CIRCULAR NUM. 103-74

A propuesta de la Delegación Pro
vincial de Agricultura, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 140 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficialmente ex
tinguida la enfermedad denominada 
fiebre aftosa, en el ganado porcino 

del término municipal de Mojados, 
y que fue declarada oficialmente con 
fecha 9 de mayo de 1974.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento..

Valladolid, 14 de septiembre de 
1974. — El gobernador civil, José 
Estévez Méndez. .

Instituto .Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario

AVISO

Se pone en conocimiento de todos 
los agricultores interesados en la Con
centración Parcelaria de la zona de 
Mojados (Valladolid), que firme el 
Acuerdo de Concentración de la zona,* 

'el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario ha resuelto entre
gar la posesión de todas las fincas de 
remplazo, definitivamente.

A efectos de lo dispuesto en el 
artículo 221 de la Ley de 12 de enero* 
de 1973, se entenderá como fecha de 
toma de posesión el día siguiente de. 
la publicación de este aviso en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Dentro de los treinta días hábiles 
sucesivos a la toma de posesión po
drán reclamar los interesados, acom
pañando dictamen pericial, sobre di
ferencias superiores al dos por ciento 

entre la cabida real de las nuevas 
fincas y la que conste en el Acuerdo 
de Concentración.

septiembre de 
cial, Alvaro Cu-

3.532—2.911

; »Xaüifirin1idi XX.de 
í^»Vf©i jefe í^ío Vil

rogo aireado
Ptos. 7úc)

ADMINISTRACION MUNICIPAL
LAGUNA DE DUERO

Este Ayuntamiento, en sesión ce-, 
lebrada el día 16 de agosto último, 
aprobó la siguiente lista definitiva de 

aspirantes admitidos y excluidos en 
la oposición para proveer en propie
dad una plaza de auxiliar adminis
trativo.

ADMITIDOS

Doña Maria-Gloria Tejedor cjei 
Campo.

EXCLUIDOS 

¿#»-Nií!g.uno. _ •

1 '^Éá^ha de ©ííelo, 9 de septiembre 
f Pé^ WÊ^ii<J€?h®, Pedro González. . 
?f«. V-<^ 1 3.484-2.913

LA MUDARRA

■Se hallan expuestos al público en 

la Secretaría de este Ayuntamiento, 
para oír reclamaciones y por espacio 
de quince días, los documentos co-
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2 21 de septiembre de 1974

bratorios para el año de 1974, si
guientes:

Arbitrio sobre riqueza urbana y 
rústica.

Arbitrio sobre tránsito de anima
les por vías públicas.

Arbitrio sobre desagüe de canales

ie agosto de 1974- 
;al l^ilegiblè).

3.419—2.913Píos. J7>.

LA PARRILLA

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, el proyecto de pre
supuesto extraordinario para gastos 
de obras de pavimentación de calles, 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles, a par
tir de la publicación de este edicto en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
durante cuyo plazo todos los habi
tantes e interesados,- podrán forWu- 
lar respecto al mismo, las reclama
ciones y observaciones que estimen 
pertinentes, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo '696 del texto 
refundido de la Ley de Régimen 
Loegl de ,24 .de junio de 1955- '

La<^ Parrilla,. 18 de- septiembre de 
I97q..—Ê1 alcaide, Alejandro Sanz. 

j 2.477—2.914 
j Pios . ^^<^^ ' i 
TSWECffifA BÉ LA ORDEN

Por don Marcial Villasante Riaño, 
vecino de Salamanca, ha sido solici
tada la devolución de fianza definiti
va que tenía constituida en este 
Ayuntamiento, para responder de 
los festejos taurinos, celebrados en 
esta localidad, durante los días 25 y 
26 de agosto actual.

Lo que se hace público para el 
que se crea con algún derecho exigi
ble al mismo, por razón de contrato 
garantizado, lo solicite en este Ayun-' 
tamiento en el plazo de- quince días 
hábiles, pasado dicho período de 
tiempo sin reclamaciones se efectuará 
la devolución de fianza solicitada.

Torrecilla de la Orden, 30 de 
agosto de 1974.—El alcalde, Antonio 
Martín.

' ■3-344—2.915

ADMINISTRÁCIONJE JUSTICIA
Juzgados de prímerajn^ncia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO i
Don José María Alvarez Terrón, ma

gistrado, juez del Juzgado de pri
mera instancia número uno de Va
lladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado • 

se sigue juicio ejecutivo con el nú-* 
mero 319 de 1973 a instancia de 
«Organización Financiera Castellana, 
S. A.» (Orficasa), representada por el 
procurador don José Menéndez Sán
chez, contra, don Jaime, Krahe Olme
dilla, mayor de edad, casado, profeso:' - 
y domiciliado en Olmedo(Valladolid), 
sobre pago de cantidades, en el que 
en período de ejecución de sentencia 
y a instancia de la parte ejecutante 
se sacan a la venta, en pública subas
ta, por primera vez y término de ocho 
días, los siguientes bienes embar
gados:

Un armario de madera de .roble, 
estilo holandés, antigúb, de tres me
tros de altura por dos y medio de 
ancho, con dos puertas centrales y 
dos laterales.

Una mesa de billar antigua, de ma
dera de- caoba, marca «Peironceli», 
con tapiz verde, de tres metros de 
larga por uno y medio de ancha, 
aproximadamente, con seis tacos y 
tres bolas.

Un velador y dos sillas de madera, 
estilo inglés, tapizadas éstas el asiento 
en skai verde oscuro.

Una mesilla escalera de cuatro pel
daños, en espiral, estilo inglés, cuyos 
peldaños están forrados en rojo.

Una estufa de butano, marca «Su
per Ser», en buen estado, de tres 
fuegos.

Se encuentran tasados en la canti
dad de noventa mil pesetas y depo
sitados en poder del demandado don 
Jaime Krahe Olmedilla, en Olmedo 
(Valladolid).

La subasta se celebrará en este 
Juzgado el día tres de octubre pró
ximo, a las once de la mañana, y para 
tomar parte en ella deberán los lici
tadores consignar previamente, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 

por ciento del avalúo, sin cuyo requi-, 
sito no serán admitidos, ni tampoco 
se admitirán posturas que no, cubran, 
las dos terceras partes de la tasación.

Dado en Valladolid, a seis de sep
tiembre de mil novecientos Setenta y 

a Alvarez Terrón<, 
pe Moreno Mora.

3.492—2.910

ANUNGIOUFIGIALES
NAVA DEL REY

EDICTO

Don Fabián Daniel de Vega, notario 
del Ilustre Colegio de Valladolid, 
con residencia en Nava del Rey.

Hago saber: Que en esta Notaría 
de mi cargo, a requerimiento de don 
Ricardo Martín Gutiérrez, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de 
Torrecilla de la Orden, y doña María 
del Pilar Martín Gutiérrez, mayor de 
edad, casada con don Antonio de la 
Fuente López, sin profesió.n especial 
y vecina de Orense, se tramita 
acta de notoriedad para acreditar ía 
adquisición por prescripción de un 
aprovechamiento de aguas de seis 
litros por segundo, 'deriva.do del río 
Guareña, en el paraje conocido por 
la Charca de Cabrera, término muni
cipal de Torrecilla de la Orden, en los 
meses de mayo a octubre, ambos 
inclusive, durante doce horas diarias, 
el cual se utiliza para regar una finca, 
sita en el precitado término, de cinco 
hectáreas, doce áreas y ochenta y dos 
centiáreas. .

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 70 
del Reglamento Hipotecario, para 
que cuantas personas se crean perju
dicadas .puedan comparecer ante el 
infrascrito notario, en el plazo de 
treinta días hábiles, siguientes al de 
la publicación de este edicto, a fin de 
exponer y justificar sus derechos.

Nava del Rey, treinta y uno de 
4s!ag.oatQ ..de, setenta y 

cuaitro'.—Fabián-Daniel de Vega. 
. ' Í 3.461 —2'9V 
• TKT: ^^^  
' tifPEENTA DE LA -DEPUTAOION PSOVINOIAL
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